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msldeiscífa del Ocnse*|@ áe MkMmr,
Beal decreto admitiendo, la dimidón del 

cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Barcelona á D, José Morete y Greus, 
Dipiiiado á Cortes,—Página 526,

Otro nombrando Gobernador civil de Barce
lona á D, Juan Sánche^< Anido, qm des
empeña igual cargo en ¡a de üádie,—Pá
gina 526,

HilifiiA i® liárieeléi f  ifeH§i |
Beal orden nombrando Díreictor de la Es

cuela Nacional graduada de niños de 
Mairma del Alcor (Serilla) á D, Juan 
Oaraballo Manfredi.—Página 626,

Otra resolviendo el expedienfs instruido por 
varios alumnos de Veterinaria, solicitan
do terminar su carrera por el plan que la 
comenzaron,—Páginas 526 y 527,

Oirá resolviendo el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Siiria {Barcelona), á 
fin de que la Auxiliaria de la Escuela de 
niños se iransfor?ne en Escuela de pár
vulos,—Página 527,

Otra disponiendo se anímete al turno de 
op)omcién Ubre entre Doctor- s la provisión 
de la Cátedra de Eíemmtos ds .Drrecho 
natural, vacante en la Facultad de Dere
cho de Universidad de Granada.—P á
gina 527,

Otra resolviendo el expediente de oposicio
nes para la provisión de una plaza de 
Profesor de entrada, vacante en la Escue
la Industrial de Cartagena. — Pági
na 627,

Otra declarando desiertos los concursos de 
traslado anunciados para proveer las 
p'azas de Profesor especial de Taquigra
fié, Mecanografía y Ejercicios de Gra
mática castellana de las E¿cuela-  ̂de Go' 
mercio de Palma de Mailorca y León, y 
disponiendo se ammcim e¿tas dos vacan 
tea á oposición entre Contadores ó Peritos 
mercantiles,—Página 627,

Otra nomhravdo Catedrático mtmerario de 
Dermatología y Sifiiiografia, con su clP 
nica, dé la FacuUad de Medicina de la 
Universidad de Granada, á O. José Pare

ja  Garrido—Páginas 527 y 528,
Otra ídem id, id, de Ofialmologia y su cli- 

rdca, de la FMcuUad dé Medicina de la 
Universidad de Granada, á D, Rafael 
García Dliarte y González.—Página 628,

MinlstsriQ de Fomento:
Real orden disponiendo que la Sociedad 

Caja Muhia Popular sea diminada del 
Registro de Sociedades inscritas y se la 
incluya en el Dedice de las que están en 
liquidaeió^K—Fágmas 528 y 629,

Admlnlstraeié/i
EsTA-DO.—Subsecretaría. - -  Asuntos Gon- 

tmoioñGS.—Anunciando el faíl&cimiento 
en el extranjero de los i úbditos españoles 
qm se indican,—Págma 529.

Gracia y Justicia, —Dirección General 
de los Registros j  del Noíariador-— 
Orden resolutoria del recu '̂so gubernoiivo 
interpiíedo %wr el Ahogado del Edado tía 
Ciudad Hml contra la negativa del ñe- 
gidrador de la propiedad de la misma 
copUul á practicar la anoiación de un 
jnandami&rdo ds embargo.—Página 529^

Ammciando que desdo la fecha de la convo
catoria para oposiciones á Notarías de
terminadas, vacantes en el f^-rritorio de la 
Audiencia de Granada, ha correspondi
do á este turno y Colegio la Notaría de 
Motril, vacante por iradación de D, H i
pólito González,—Fágina 660,

Relación de las resoluciones sobre Notaria
do adoptadas en los meses de .Marzo y 
Ábíil 4et año actual.—Página 630,

Haoiismda . — Dirección General de la 
f =euda y Clases Pasivas.— 
haber sufrido extravio las fackiras de in
tereses de Deuda del 4 y 5 p  ir ÍOO, con 
m s cupones, que se indican, — Fági- 
ña 531,

G o b e r n a c ió n .-  Dirección General de Se
guridad;—Awwwcíawiio que el día 30 del 
mea actual se verificará et segundo ejercD

do de las oponcíones para ingreso m el 
Cuerpo de Vigilancia,—Fágina 531,

I n s t r u c c íó n  I'íreLíOA.—Subsecretario— 
Anunciando gce en la rúdiftcactón á la 
relación por sueldos y servicios de los 
Profesóreé de Edigióti, piihhcada el 14 
del actual, se insertó por error de coma el 
nombre de D, J  m s Fernández García, en 
lugar de D, Justo Fernández Garda,—' 
Página 531,

Anuncia^tdo al turno de oposición libre la 
provisión de la Cátedra d-e Éiementos de 
Derecho natural, vacmde m  ¡a FacnUad 
de Derecho de la Univéraidad de Grana
da.— Página 531,

Nombrando, m.virtud, de opoBÍción, Profe^, 
sor de entrada la Escuda Industrial 
de Cartagena á D. Manuü Gómez y Gar
cía,—Página 531.

Anunciando al turno de oposición la provi
sión délas plazas cl̂  Profesor especial de 

. Taquigrafía, Mecanografía y Éjercicios 
de Gramática caHellána, vacantm en la^  
Escuelas de Comercio de Palma de Ma
llorca y de León,-—Página 531,

Idem haber sido nombrado D. Juan Nava- 
■ rreié y Ruiz, Escribiente del Hospital CH- 
nico de la Universidad de Barcelona,--' 
Página 531,

Real Academia de la Historia.—Com’oca* 
toria para los premios de 1918, 1919 y  
1920,—Página 531,

F o m e k t o ,— D ir e c c ió n  Geii.eral d e  Obras 
P ü D iic a s .— C a m in o s  v e c in a le s .— U m cB- 
d'iemio á Ion Ayumtam'kntos de Castaña
res y Baños da Riga, los anticipos que se 
indican para consírucciún del c amino ve
cinal de Gasíañarps de Rioja á Baños da 
Mioja,— Página 532,

Anunciando haber sido aprobados los expe
dientes de utilidad pmblica de los cami
nos vecinaks que se iumcionan,—Fágina 
582,

A nexo  1.®—Observ a to r io  Cbn trAIí Mb -
..■TEOROLÓaiGO, “-..vSUBASTAB, —  ABM í NIS-
TR ACIÓN. P r o v i n c i a l .— A d  MíNiftTR Aoióif 
M üNíCípaL.— A n u n c io s  o f i c i a l e s  del 
Banco dé Éspañá,
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É. M, ei Bey Don Alfonso XIII (q.D.gJ,- 
i .  M« la Reina Doña Victoria Eugenia 
f  BB. AA. RR. el Príncipe de A.sturiaa é 
infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneflcio disfrutan las da* 
|Bia personas da la Augusta Real
m m m

m m i m  d e c t ü s t ü í
B© acuerdo con Mi Consejo d© Minis

tros,
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona Me ha presentado don 
José Morete y Greus, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
lil Frefddente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil de 
la  provincia de Barcelona, á D. Juan  Sán
chez Anido, que desempeña igual cargo 
en lá de Cádiz.
V Dado en Palacio á veintisiete de Mayo 
de iHil noveoiantos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidénte del Consejo do Mip̂ 3tros,

Manuel García P rieto . .

í  B E L IiS  ARTES

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
por D. Juan  Carabailo Manfredi en soli
citud de que se le nombre Director en 
propiedad de la Escuela nacional gradua
da de niños de Mairena del Alcor (Se
villa):

Considerando lo dispuesto por Reales 
decretos de 28 de Septiembre de 1910,14 
de Marzo de 1911 y 28 de Marzo de 1914, 
así como el favorable inform e de la  In s
pección,

8. M, el Ret  (q. D. g.) se ha servido 
nom brar Director de la Escuela nacional 
graduada de niños de Mairena del Alcor 
(Sevilla), á D. Ju an  Carabailo Manfredi, 
con la rem uneración anual de 125 pese
tas, de conformidad con lo dispuesto en 
©1 artículo 7.® del Real decreto de 25 de 
Febrero de 1911, que se le abonarán con 
cargo al capítulo 4.^ artículo 1.  ̂del p re 
supuesto de este Departamento.

De Real orden lo digo á  V. I . para m  
©onocipaifínto j  depáa  fSfectoB, Dios guar-*

§ de á V, I. muchoB años, Madrid, 18 de 
Mayo de 1917.

FEAN008. 
Señor Director general de Primí^ i a ense

ñanza.
Señor Inspector Jefe de Prim era ©ns©' 

ñanza de Seyilla.

limo, Sr.: En el expediente instruido 
por varios alunónos de Veterinaria soli
citando term inar su carrera por ©1 plan 
que la comenzaron, ei Consejo de Ins- 
truccióii Pública ha informado lo si 
guiente:

«En ©1 expediente incoado por varios 
alumnos de Veterinaria, solicitando te r
m inar la carrera por el pian de 1871:

Resultando que en 23 de Septiembre 
último, el alumno de Veterinaria D, Ga
briel Martín Bení cez y posteriormente, en 
distintas fechas, otros alumnos de dife
rentes Escuelas de Veterinaria, solicita
ron que se les perm itiera term inar su ca
rrera por el plan de 1871, q^jo venían ve- 
riflcándolo, no obstante finalizar el día
1.® de Octubre próximo pasado el pla'^o 
de cuatro años que determina el Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912:

Resultando que pasadas estas instan
cias á informe del Director de la Escuela 
de Veterinaria de Madrid, manifiesta, 
acompañando la tercera disposición tran 
sitoria del Real decreto de 27 do Septiem
bre de 1912, impide conceder á los recu
rrentes la m atrícula oficial que solicitan, 
nada impide se pueda dictar otra dispo
sición legal que autorice á ios estudian
tes de Veterinaria del pian de 1871 para 
m atricularse ofidalm ente en las asigna
turas que les faltan aprobar, abonando 
los correspondientes derechos por cada 
una y con la obligación de asistir en J as 
oportunas épocas ele explicación á las 
Cátedras respectivas, en que, según ©1 
nuevo vigente plan de 1912, se enseñan 
las varias materias del procedente de 
1871, ó reconocer derecho á los estudian
tes de Veterinaria de este último plan 
para examinarse libremente de las asig
naturas que les falta aprobará):

Resultando que con fecha 18 de Di
ciembre de 1918, el citado Director de la 
Escuela de Veterinaria de Madrid con
sultó si la Real orden de 9 del mismo 
mes, respecto á la concesión de exáme
nes extraordinarios ©n Enero de 1917 á 
los alumnos que les falte una, dos ó tres 
asignaturas para term inar la carrera, 
puede considerarse extensiva á los alum« 
nos de Veterinaria del plan de 1871 que 
se encuentren en dicho caso, y si se pue
de considerar para los efectos de exáme
nes como una asignatura las paaterias 
agrupadas en un solo enumerado, para 
los efectos del pago de derechos: 

Resultando que en 26 de Diciembre ú l
tim o D. Emilio Tábanos Gracia presentó 
una instancia, en la que después de ha
cer constar que había cursado sus estu
dios por el plan de 1871  ̂ y faltándole

O -aceta t e  H a S r ía .  N lx i .  14.8

I para term inar su carrera la aprobación 
I de la a&igüstiirfi de Zootecnia y Pciicía 
I sanitaria, suplica se le  conceda autodza- 
I eióii para m atricularse de ella, conforme 
' ü lo dispuesto en la Koal 'orden de 9 de 
Diciembre de 1916:

Considerando lo que textualmente pre
ceptúa la tercera disposición transitoria 
del Real decreto do 27 de Diciembre de 
1912, es indudable que el plazo de cuatro 
años CGiieodidi-s para que los alumnos 
que tuvieron comenzados sus estudios y 
estuviesen luatriculados en las Escuelas 
de Veterinaria x>or el pían de 1871, term i
nó el día 1.*̂  de Oocobre de 1916, y, por 
tanto, que todas las solicitudes que cons
tan en este expediente carecen de funda
mento legal necesario para su concesión; 
pero no es menos cierto que las razones 
que los alumnos solicitantes alegan en 
sus instancias y  una lógica interpreta
ción do la citada disposición transitoria, 
permiten, por motivos de equidad, ade
cuados siempre á la índole especial de 
este expediente, aconsejar una posible 
benevolencia, que sin ijerjnielo ni lesión 
de ningún derecho, favorezca la noble 
am paración de los alumnos solicitantes:

Considerando que alumnos de las E s
cuelas de Veterinaria tuvieron que in te
rrum pir SV5S estudios contra su voluntad, 
por tener que cum plir sus deberes como 
soldados, sirviendo en ©1 Ejército el tiem
po que las Leyes disponen, y que duran
te el plazo de este Bervicio no pudieroa 
continuar sus estudios por falta ma
terial de tiempo para ello, haber sido 
destinados ai Ejército á otra población 
donde no existían Escuelas de Veteri- 
naria:

Considerando que ei vigente pian de 
enseñanza de 1912 exige en su artícu
lo 19 ei grado de Bachiller para los que 
hayan de m atricularse en la carrera de 
Veterinaria, no exigido en el plan da 
1871, y, por tanto, que al no acceder á 
lo que Bolicitan los alumnos que m otivan 
este expediento, serían recargados sus 
estudios con los del Bachillerato, re tra
sándoles por seis años la terminación dq 
su carrera;

Considerando q u e  parece indudable 
que la razón de la tercera disposición 
transitoria fuá ©vitar la confusión que 
necesariam ente había en la explicación 
de algunas asignaturas al estudiarlas 
unos alumnos conforme al enumerado 
total de las mismas y otros solamente en 
parte, determinándose por difereij= 
cia un perjuicio para la enseñanza, y que 
ateniéndose á lo dispuesto en la dicha 
tercera disposición transito ria , á los 
alumnos de Veterinaria del plan de 1871, 
no coiioediendo lo que solicitan en este 
expediente, habría que adm itirles m atrí
cula por el pl^n de 1912, siendo necesa
rio para efectuarlo una previa csonmuta^ 
ción de asignaturas de uno á otro plan, 
conmutación que exigiría el tiempo de 
SU tram itación y aprol;»aoióA oficial,
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judicaBdo esto á los aluiBiios por el n u e
vo retraso impuesto á la continiiacióii de 
sus estudios:

Corisiderando lo que m aniñestan en 
BUS informes el Director de la Escuela de 
Veterinífrla de Madrid y el N"egociado co  ̂
nx-spon.dio:nte de este Ministerio,

El Consejo tiene ei honor de proponer* 
Que S9 autorice á todos los alum 

nos de Veterinaria que hubieran cursado 
sus estudios por el plan de 1871, para 
que puedan term inar su carrera por el 
mismo y co? forme á lo por el determ ina
do en lo relativo á m atrícula y derechos 
ü0 exámenes.

2.  ̂ Que á estos alumnos sólo se Ies 
adm ita matrícula por enseñanza libre y 
examen en la Escuela de Madrid.:^

Y conformándoEe.S. M. el Bey (q,. D, g.) 
con 61 preinserto dictamen, ba tenido á 
bien resolver como m  el irdsríio S8 pro- 
p ona  , ■ ■

De Eaal orden lo digo á ¥ , L p.^m. 
m  m iim im im to  y demás efectos. Dios 
guarde i  Y. I. muchos años. Madridj 18 
de Mayo da i 91Y

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Mlnifetario.

limo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por ei Ayuiitamiento de Suria 
(Barcaiona), á fín de que ia Auxiliaría de 
la EÍBcuela de niños se tran;^forme en E s
cuela de párvulos, el Consejo de In struc
ción Fábl lea ha emiüdo el sig'oieiite dic
tamen:

«El Ayuntamiento y J u i ta  local de 
Prim era enseñanza de Serla (Barcelonr) 
solicitan que se suprim a la plaza de áu- 
x iliar de la Escuela de nirios de aque 
pueblo y que se cree en su lugar una Es 
cuela de párvulos.

Aducen en apoyo de su pretensión que 
ox i s ten en Suria u n a E seuel a n a ci o n al d e 
niños con un Maestro y \m  Auxiliar, una 
Escuela n aoiunal de id ñas con una Maes
tra  y dos Escuelas particulares, una de 
niños y otra de niñas, debidam ente au
torizadas; que á partir del Real decreto 
de 25 de Febrero de 1911, ios Auxiliares 
que pasaron por la Escuela racional de 
niños han soiiGitada ei desdoble, opo- 
niéadose siempre el Ayuníaniiento y 
Jun ta  local por cousiderarbí contrapro- 
diicento y hasta perjudichifl ya que la rno- 
derna pedagogía tiende á la graduación 
de la enseñanza.; que el .censo oñ“

• el al y arreglo escolar vigeníes no corres- 
pondeu a Suria más que una Escuda na-

■ don  al de ni ños y otra de niñas, porque 
ei nñmero do habitan tes .de este pueblo y

■ su radio escolar no excede d e -1.859, y que 
con el fin. de que los niños de corta edad 
do ambos sexos tengan un punto donde 
educarse y recogerse podría establecerse 
una Escuela de x^árvuios instalándola en 
el ediñcio cuyo pla.no se acompaña. '

La Iiispección informa favorabieniente 
y el Negociado y la Sección del Ministe
rio proponen que so oiga el parecer de

1 8  M a y e  W m 6 2 ^

este Consejo, por lo que se refiere á la |
modificación del arreglo escolar vigente: 

Considerando que conforme al arreglo 
escolar que hoy rige, ia población del 
MuniGÍpio de Suria es de 1.939 habitan
tes, á los que corresponden una Escuela 
de niños y otra de ninas, á tenor de lo 
dis])ueste en la ley de Instrucción P u 
blica:

Considerando que si bien por esta cau
sa el Estado no puede tomar á su cargo 
el sostenimiento de la Escuela solicitada, 
es ÍDdudable que resultaría miiclio más 
ventajosa para la enseñanza la Es-ouela 
de Xíáívulo^ que ia plaza dO' .Auxiliar de 
la Escuela de -niños,

Este Consejo opina que procede auto
rizar al Ayuntamiento de Suria para con
vertir la plaza de Auxiliar de la Escuela 
de niños en Escuela de párvulos, la que 
deberá proveersé por los medios legales 
una vez que el Ayuntamiento s© obligue 
á ingresar en el Tesoro público el au
mento de gastos que supone la conver
sión.» *

8. M. el R e y  (q D. g.), de conformidad 
con dicho dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. .

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimieiito y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era en

señanza.
Señor Inspector Jefe de Prim era ense

ñanza de Barcelona.

limo, Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que la Cátedra de Ele
mentos de Derecho Natural, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Granada, se anuncio para su pro
visión á oposición Ubre entre Doctores,

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiontG y demás; efectos. Dios guar
de-á ¥ . L muchos años. M adrid,-21 de 
Mavo da 1917.
. FRANCOS. .

Señor Subsecretario de este Miríisterio.

Exorno. Sr.t Remitido á i.nformo del 
Consejo de instrucción Pública el expe
diente de oposiciones para la provisión 
de una plaza de Profesor do entrada del 
tercer grupo de los eymmerados en el a r
ticulo 45 del Reglamento orgánico de 19 
de Agosto de 1915 (cuarto grupo del Re- 

. glamento actual), vacante en la Escuela 
■Industml de G?irtagen.a, la Comisión 
perm.anente de dicho alto Ouerpo se ha 
servido emitir ei sígaieute dictamén: 

«Visto el expedierite de oposiciones á 
mv3 plaza de Frofecor de entrada dé las 
enseñanzas del torcer grupo, vacante en 
la Escuela de Artes ó Indüst.rias do Car
tagena:

Resultando que á dichas oposiciones 
se han presentado dos protestas suscri
tas por ei opositor D. Víctor Beltri Ro

queta, referentes, una pidiendo la exclu
sión del Sr. Gómez García, por haberse 
ausentado del local durante la práctica 
del prim er ejercicio, y la otra respecto á 
la exclusión del mismo Sr. Boltri para 
continuar las oposiciones:

Resultando que en estas oposiciones se 
han cumplido los preceptos del Regla
mento de oposiciones vigente de 8 de 
Abril de 1910:

Terdendo en cuenta lo informado por 
el Tribunal calificador acerca de las p ro 
testas del Sr. Beltri, y de conformidad 
con i a nota del Negociado y Sección co
rrespondiente del Ministerio,

Esta Comisión permanente entiende 
que procede desestimar las protestas for
muladas por el opositor Sr. Beltri, apro
bando la propuesta que por unanimidad 
hizo el Tribunal á  favor del opositor don 
Manuel Gómez García, para ocupar ia 
plaza objeto de dichas oposiciones.»

Y conformándose S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se p ro 
pone.

Da Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid, 22 de Mayo 
de 1917.

FRANCOS. 
Señor Presidente del Consejo de In struc

ción Pública.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñí**
do á bien resolver que se declaren de^ 
BÍcrio: ,̂ por falta de aspirantes, los con
cursos do traslación convocados para 
proveer las plazas de Profesor especial 
d© Taquigrafía, Mecanografía y Ejerci
cios .de Gramática castellana de las Es
cuelas de Comercio de Palm a de Mallor
ca y León, y qua se animcien estas dos 
vacantes á oposición entre Contadores 6 
Peritos mercantiles, con ar¿ agio á lo dis
puesto on el párrafo quinto del artícu
lo 24 del Real decreto de 16 da A.bril da 
1915.

De Eaal orden lo digo i  Y. I. para su 
coiioeimiento y demás éfectos. Dios guar
de á L mechos tilos, Madrid, 24 da
Max o 1911-

FRANCOS.
Beñor Subsecretario de e-ste Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 10 de Marzo 
de 1918,
■ S. M. ol Rey frp D. g.) ha resuelto nom

brar á I). José Pareja Garrido, Catedrá
tico numerarlo do Dermatología y Siñ- 
liográfia con su clínica, de la Facultad 
da Medicina de la Universidad de Grana
da, con el mismo haber anoal que actual
mente disfrata; quedando vacante, por 
virtod do esto nombramiento, ia Cátedra 
de Patología quirúrgica que el interesa
do desempeña en propiedad en ©1 mismo 
Centro de enseñanza.
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orden lo digo á Y, I, para 
BU coBooimiento j  demás efectos. Dios
guarde í  ¥• I. miichoa años. Madrid. 25 
de Mayo de 19í7„

FRANCOS.
Señor Subsecretario d© este MÍBÍsterio.

limo. Sr.; De conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 10 de Marzo 
de 1916,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar á D. Rafael García Diiarte y Gonzá
lez, Catedrático num erario de Oftalmolo- 

_ gía y su clmica, de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada, con 
el mismo haber anual que actualmente 
disfruta; quedando vacante, por virtud 
de esta- nombramiento, la Cátedra ele E n
fermedades de la iafancia que el intere
sado desempeña en propiedad en ©1 m is
mo Centro da enseñanza^

D s ' Eoal orden lo digo á ¥ , I. para 
su conoeioiiento y efectos, B íoe'guarde 
& ¥ . I. 'muchos años. Madrid, 25 de- Mayo

FRANCOS, 
gelior Bubseeretario de este Ministerio.

1 I Í ¡ Í m m 1 © Í Í T 0
: REAL ORDEN

lim o. Sr.: La Jun ta  consultiva de. Se
guros, aceptando los Resultandos y Con
siderandos de la nota del Negociado co
rrespondiente, que dicen así:

«Con ©1 escrito de la Sociedad Caja 
Mutua Popular, R 102, se acompaña es
tado de situación de la misma cerrado el 
12 de Febrero último, fecha en que se 
acordó proceder á su liquidación, y com
prensivo del balarice inventario, cuen
ta de gestión y nota del núm ero de aso
ciados qu© integran hoy la Asociación, así 
como del capital suscrito que correspon
de á sus pólizas, consignándose asim is
mo en dicho escrito que la oficina cen
tra l liquidadora seguirá instalada en el 
domicilio social, ín terin  no se resuelva 
por ios señores liquidadores que son los 
siguientes:

D. Ernesto Anastasio Pascual, Vía La- 
yetana, 11, prim ero,

D. Emilio Torres Bergadá, calle de Es- 
cudillers, 87, primero, y 

D. Joaquín Ferrán Garsareny, calle de 
la Universidad, 32.

La designación <ie los señores que com
ponen ja  Comisión liquidadora fiié acor
dada por la Asamblea general ©xtraordi- 
ii'irio celebrada en 12 dei próximo pasa
do 5n©3 de Febrero, en segunda convoca
toria, da acuerdo con ©1 artículo 7.® de 
los Estatutos sociales, acordándose asi
mismo que la liquidación debía practi
carse con arreglo á las siguientes nor-

a) Serán parte en esta liquidación y 
tenidas en cuenta como copartícipes en 
la  Sociedad, todas las pólizas cuyos sus- 
^rltores m m  altas d@ depobo m  las lis

tas sociales, y que, por tanto, se hallaren 
corrientes en sus pagos el día 19 d© Fe
brero de 1915, ó bien tuviesen ©n aquella 
fecha reducida su póliza ó concedida p ró 
rroga en sus pagos.

No serán, por tanto, considerados como 
bajas todos aquellos suscritores que ha
yan dejado de aportar las correspondien
tes cuotas desde esta fecha, cualquiera 
que haya sido la causa de su conducta.

■ 5)' Tampoco serán considerados como 
bfijas aquellas pólizas cuyos suscripto- 
res ias hayan rescatado desde dicho día, 
pues S8 los consiflerará como reintegra
dos en la Sociedad, y la suma recibida 
por rescate de su póliza será tenida en 
coenta como anticipo recibido á cuenta 
de lo que en definitiva podía correspon- 
derle en liquidación.

c) Los herederos de socios fallecidos, 
á partir del mismo día, que no hayan re
clamado y obtenido la devolución de las 
cuotas pagadas por sus causantes, tam 
poco verán perjudicados sus derechos y 
recibirán la misma prorrata que hubiese 
correspondido ai suscriptor vivo.

d) Se declai’an válidas, y como tales 
deberán ser reconocidas, las transferen
cias á favor de terceras personas que por 
venta, cesión onerosa ó cualquiera otra 
de las causas admitidas por la Ley, ha
yan hecho ó hagan de su derecho á p er
cibir la p rorrata que en esta liquidación 
pueda corresponderles, así como de todo 
otro derecho dimanante de su póliza, los 
suscritores de la Sociedad, y á este efecto 
tendrán el carácter de suscriptores las 
personas á las que estos derechos hayair 
sido transferidos.

e) Los liquidadores que más adelante 
se nombran y designan deberán, dentro 
del térm ino señalado por el Reglamento 
de seguros y basándose en el balance ce
rrado en 31 do Diciembre de 1916, que ha 
sido aprobado por esta Asamblea, for
m ular ©i balance inventario por cierre 
de todas las cuentas en ©i día de hoy, 
como punto de partida para la liquida
ción definitiva.

Procederán á la realización de las p ar
tidas que figuran en el activo, en cuanto 
no se refieran á ios fondos públicos de
positados en el Banco de España á la dis
posición del Excelentísimo señor Minis
tro  d© Fomento, y á la valoración de es - 
tos mismos, á fia de determ inar el valor 
actual dei activo de la Sociedad.

Satisfarán con cargo al haber social las 
cantidades debidas por la Sociedad en. 
cuanto figuren en el pasivo de la misma, 
en el balance qu© s© ha aprobado, á cuya 
obligación atenderán hasta donde alcan
ce, con el importe obtenido por la reali
zación de las partidas del activo que se 
indican en el párrafo anterior.

Determinada la suma qu© reste des
pués do atender á las deudas de la Socie
dad, así como á ios gastos que esta liqui
dación origine, el remanente se repartirá  
©atre ios asoolados proporoioaalmeate á

la suma total de pagos hechos á la Aso
ciación de ahorro por cada uno y á la an
tigüedad d© estos pagos, á onyo fin los 
liquidadores procederán á form ular el 
correspondiente estado de reparto del 
haber social, y con arreglo á lo dispuesto 
en el Reglamento de Seguros, darán cuen
ta á la Asamblea general de todo lo rea
lizado, á fin do que una vez aprobado dO' 
finitivameiito lo propuesto y realizado 
por los liquidadoras, se proceda á solici
tar dei Ministerio de Fomento la corres
pondiente autorización para levantar los 
depósitos do fondos públicos de que que
da hecha mención y proceder á su venta 
para poder pagar á los suscriptores la 
prorrata qu© Ies haya correspondido.

3.® En todas estas operaciones se re 
servan á favor del Consejo las más am 
plias facultades como Jun ta  intorvento- 
ra. Una vez los liquidadores comuniquen 
al Consejo haber cumplido su cometido, 
se procederá á convocar la Asamblea ge
neral de asociados, señalándose en el 
mismo edicto la fecha exi que deberá ce 
lebrarse la de prim era convocatoria y 
aquella en qq© se celebrará la de segun
da, en el caso de no reunirse el núm ero 
suficiente de suscriptores, debiendo me
diar entre ambas cinco días por lo menos 
de diferencia.

4.̂  ̂ Se fija como plazo para practicar 
la liquidación el término de seis meses, 
contados desde hoy, los cuales podrán 
prorrogarse por acuerdo do) Consejo por 
otros seis.

5.̂  ̂ Se designan como liquidadores 
ios Sres. D. Ernesto Anastasio Pascual,
D. Emilio Torres Bergadá y D. Joaquín 
Ferrán, á los que se notificará este nom 
bra míen to.

6.  ̂ Los gastos que origine esta liqu i
dación hasta la completa extineJón de la 
Sociedad serán á cargo de ésta, así como 
©l pago de Jos honorarios de los liquida
dores, á los que desde luego se asigna 
como premio de liquidación el medio por 
jOO de la masa á repartir.

7.  ̂ De todo lo acordado se dará opor
tuna cuenta al limo, señor Comisarlo ge
neral de Seguros, á fin de que se inscriba 
á Caja Mutua Popular en la lista de b o -  

ciedades en liquidación, haciendo coris ‘ 
ta r la satisfacción con que verían los aso» 
dados que la Comisaría general do se
guros comÍBionara á uno do los señores 
Inspectores, á fin  ̂de que b;specdonara 
debidamente los trabajo^j de liquidación 
y comprobara los procedimientos segui
d o s .

Considerando que en las conclusiories 
del acta transcritas aparece que se lian 
cumplido los preceptos consignados en 
los artículos 118, 119, 195 y 126 del Begia- 
uivonto de Seguros, r6’¡f©rentes á la liqu i
dación voluntaria de las Sociedades ase
guradoras: . ^

Considerando que han sido publicados 
en la Gaobta d e  M a d r id , BoleUn Oficial 
de Seguros y Boletín Oflcwlúe lap ro v m “
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©la de Barcelona los oportunos aB.nncios, 
liabíendo traiiseurrido con exctso ei p la
zo d.0 treinta días í?eñ8dado en ©1 ariicu- 
io 118 eitado;

La Jun ta  consultiva de Seguros tiene 
©1 honor de proponer sea eliminada esta 
entidad del Registro de Sociedades ins
erí tas é incluyéndola en el índice de las 
que están en liquidación, debiendo suje
tarse en cuanto á ésta á las preseripcio’ 
B0S contenidas en ©1 acta de la Asaoiolea 
general extraordÍBaria de 12 de Febrero 
de 1917. ,

Que asimismo, por el señor Comisario 
se designa el Inspector que inspecciono 
debidamente los trabajos de liquidación 
y compruebe los procedíxiiieritos seguí- 

para la práctica, do la misma.»
Y conformándose S. M. ©I Rey (q. D. g.) 

con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en ©I mismo se pro
pone. :

Be Rea! orden lo digo á Y. í. para 
su conocimiento y efectos consigüientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de M ajo d© 1917.

ALMODOVAR. 
Señor Oomisario general de Seguro^í.

‘ i M í ^ L  n i l á '  i ; a f s k

MINISTERIO DE ESTADO

ASDOTOS ÜONTENOieSÔ
El Cónsul de España en Montevideo, 

participa á €̂ ste MlDisterio ei M iecim ien 
to del sííbdíto español Antonio Roel 
Franco, ocurrido á bordo del vapor In 
fanta Isabel de Borhón^ da cuarenta y un 
años, viudo y natural d© Serguda (Oo- 
ruña).

Madrid, 24 de Mayo de 19Í7.==:E1 Sub- 
cretaiio, Marqués de Amposta.

El Cónsul do España en Ferpiñán, 
participa á este Ministerio ©I faríeoimien- 
to del sóibdito ©spanoi Morant Escribá 
(Vic©nte),^jaaturai de Ratov i ( V'alencia), 
de veintiún años, hijo de Viemíe y Ma
ría, cuyo fallecimioiito ocurrió en Nar- 
bona.

Madrid, 24 de Mayo do 19c7.—El Sub
secretario, de A-mpo&ta.

El Cónsul de España en Nuev^a York, 
psxtkipa áest© Ministerio ei íalkcim jen- 
to drjl súbdito español Juliarl B ernabé, 
tripulante del vapor Usar Mediterráneo, 
faiieoido en Baltimore en el Hospital da. 
la localidad. .

Madrid, 25 de Mayo de 1917.=E1 Sub
secretario, Marqués do-Amposta.'

El Cónsul de España en ^ewcastle, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Severo M.aiiuel 
líesbmi, de veinticinco años, natural de 
Barro Naya (Yiiiagarcía,  ̂provincia do 
Pontevedra), soltero, profesfón. marinero, 
ücurrído ea la Unión, Hospital de Naríh 
Shue.íd8,'.er áía 14 de Abril último, á con
secuencia de 'tuberoulosis pulmónar^ 

Madrid, 25 de Mayo de !9I7.—Ei Sub- 
cretario, Marqués de Amposta.

m  m m  l i i i  

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B iF e e e ié i i  C le ite ra l 
<de h m  y  d e l

limo. Bi%; En el recurso gubernativo 
interpuesto ñor ei Abogado del Estado 
do Ciudad Real contra, la neijativa del 
Registrador de la propiedad dala  misma 
ca.pita,i á rjracticar la a no tac ion -preventi
va de un mandamiento de embargo, pen
diente en esti0 Centro por apelación dol 
Registrador:

Resultando que en virtud <1© cxpFdie.n- 
. te de apre.^nio instroído en e’’ de
Torra! ba de Oalatrava por el Euc¿ndador 
de HHüiendi contra D. José Are
nas Mííreno, D. Podro Ruiz Bravo, clon 
Antonio García Jin-'Z, JX^ Fiorecti'"’ri Ro
lada'García 7'") I C m.0Bte Alvar o, 
por débitos c r i  urbana á la
Hacienda, < t c alosem os tío
1903 á 19J5 O í}  TO embargo d© 
ciertas fíncas rjortenecienteg á los f xp-re- 
sados deudores:

ResnUando que librado por ©1 Eecaii- 
' dador el oportuno mandamiento al Re
gistrador de la propiedad, éste denegó la 
anotación pno- entrva correspondiente por 
nota de 5 do Junio dol año último, y con
sultada la Süperiííi'idT^d por aquel ñin* 
cionario, m  ordenó fuese preso-iitaJo nu©- 
vaniBote el citado inandamieiito en el 
RogGtro, donde rué objeto de la siguiente 
calificación-: «No admitidas y denega
das las anotacioBes -pro ven ti ves de em
bargo, que se interesan en el precedente 
mandamiento, en cuanto á los débitos da 
Contri bu clon corres poiidioB tés á ios años 
de 190B al 19U incio.sÍYe, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 177 de la Ins
trucción de apremios da 26 de AbrU do 
1900, y denegada asimismo la aBOí.ación 
en cuanto á la anualidad de 1915, por no 
determinarso la cantidad que como dé
bito de CoBtribución corresponda al ex
presado aí1ó5>: •

Resultando que el Abogado del Estado 
iatorpuso el presente recurso, alegando 
como razones: que la calificación del Re
gistrador debe concretarse á exam inar 
las formalidades externas do los docu
mentos, con arreglo á los artículos 18 de 
la ley Hipotecaria y 77 de su Reglamen
to, y no á apreciar la justicia de la deci
sión adm iaistrativa, como tampoco si se 
han observado las formas del procedi
miento, según ha sido reconocido por î e- 
petida jurisprudencia de este'C entro d i
rectivo, respecto de documentos Judicia
les, aplicables igualmente á los adm inis
trativos; que en consecuencia, el Regis
trador carece de facultades para en trar á 
calificar y decidir sobre ei to.o.do de la 
cuestión que se ventila en el procedí* 
miento de a'premio para hacer efectivas 
las responsabilidades d© ios coiitribu- 
yeotes, aaí como en si la providencia que 
decretó ei eiia.bargo en el caso del presante 
recurso es 6 no proeedonte, coiiforiBe al 
artículo 177 déla Instrucción de apremios 
de 20 de Abril de 1900, pues i o co o trario 
sería dejar á la decisión de aquel ñincio- 
IIario cuestiones que por su índole son 
de la competencia exclusiva de la Admi- 
pJstraeióii; que ©n cuanto ai segundo 
motivo contenido en la nota del Regis
trador, es manifiesta . sti improcedonoia, 
pjor no ©xistÍT ninguna disxTOsición legal 
ni r0g:IaBi0nta-r.ia que exija so determine 
en el m.andamiento oí. Ruporte de cada 
anualidad, bastando que se -fije el total 
del débito y períodos á q'oe ccaeresponde., 
con los recargos, dictas y costas, según 
dispon© la Instmccióii. expresada ©n su 
articiüo 144:

529

Resultando que el Registrador, en de-
fens<a de 8ii nota, expuso: que una vez 
traoscu-m^io el plazo íi que se i eJíu*© el 
anicuio 177 de la aludida Instrucción de 
1900, cesan las responsabilidades de ios 
deudores á la Hacienda, y, como conse- 
cuenoifq el Recaudador no tiene capaci- 
dsá para ordenar un embargo por débi
tos que se lian extinguido; que, por tan 
to, se ha limitado á respetar ©I cum plí- 
irde-nto do dicha disposició-n legal, sin 
hacer Binguiia declaración de derechos; 
que el E'^iexlo no, experimenta perjuicio
a.íguno por declararse extinguidos los 

'aUididos débitos, toda vez q-ae él mismo 
en sus disposiciones ejecutivas determ i
na la forma en que se harán efectivos sus 
iíiiereses; que de no admitirse la doctri- 
na expiie¿Ja se daría la anomalía 
jurídica do que si está en trarniíación el 
expf ’̂die.-o.t0 para hacer efectivos los débi
tos de los coDÍFÍbiiyente.s que se mencio
nan e-íi el mandamiento y se admite que 
ia Recaudaciói^L tiene competencia para 
seguir procedie-iido contra deudores por 
responsabilidades do más de diez años, 
sobre irtírÍDgirse la citada disposición Uo 
gal se provocaría ia dualidad de procedi- 
rniento; que limitada la capacidad do d i
cha Recaudación piara expedir m anda
mientos por sólo los débitos correspon
dientes ai año Í915, existe la necesidad 
de consignar la cantidad por la que fuó 
decretado el embargo; que de todas for
mas siempre sería preciso separar en dos 
grupos dichos débitos, ó sea: 1. ,̂ los de 
los años de 1903 á 1914, y 2.% los de 1915, 
á fia de ver si se concede el mismo pid- 
vilegdo á los deí primero que á los del se
gundo, pues aquéllos son créditos ordi
narios y estos son los privilegiados de 
carácter hipotecarios reeonocióos á favor 
del Estado por el número 5A del artícu
lo 168 de la ley Hipotecaría:

Resultando que ©1 Presidente de la Au
diencia revocó la nota recurrida por en
tender que los Registradores no tienen 
facultades para calificar los fondamentos 
de las resoluciones dictadas por las Au
toridades económicas y la validez de los 
procedim ientos, debiendo lim itarse á 
exam inar las formas extrínsecas del do
cumento, según varia Jurisprudencia de 
este Centro directivo, y, por otra parte, 
que el englose de todas las anualidades 
atrasadas en el mandamiento no implica 
perjuicio para u n ‘tercero, pues ésie no 
sería responsable, en su caso, más que 
de la últim a anualidad, si contra él se 
procediese:

Resultando que el R?.g)Strador,. ni re 
currir contra la providencia del P re s i
dente, agregó: que de aceptarse ia doc
trina consignada en dicha reROÍueíón, se 
lim ita ó reduce la facultad del,Registra
dor á la práctica de las ..inscripciones ó 
anotaciones, aunque del estudio de los 
tíocum©utos quede evidenciada una in 
fracción legal; que ai extender su nota 
g© ha fijado únicamente en la ilegalidad 
de la obligación, sin negar ai mismo tiem 
po las atribuciones ó facultades recono
cidas á las Autoridades adminiBíraíivas 
para seguir ol procedimieiito de apremio 
en la forma que crean más acertada; que 
de no admitirse el prim er motivo de la 
nota expresada, se impone como conso' 
cuencia lógica hacer lo mismo respecto 
del segundo, toda vez que declarada Ja 
capacidad de la Recaudación para proce
der por apremio contra deiaiorer, á la 
Hacienda, en virtud de débños do l̂oce 
años fecha, no es necesario determin^Ar el 
importe anual; y por último, que es ne
cesario fijar el débito eorrospondlente al 
período de 1915, puesto que solamente 
puede ser anotado el embargo en cuanto
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I  los aTcánces de los dos sños ¡anteriores;
Vistos los artículos 7.® y 12 de la ley 

de Administración y Contabilidad d é la  
Hacienda pebiica; 18 y 218 da la ley Ho 
potecaria; 7? del Reglamento para su eje
cución, y 144,145 y 177 do la líistriicción 
de 26 de Abril de 1900:

Considerando que las leyes regulado
ras del procedimiento para la coDranza, 
así de Contribuciones como de las demás 
rentas púbncas ,y créditos liquidados á 
favor de la Hacienda, le atribuyon «carác
ter adm inistrativo, coiiiiriendo á los 
Agentes encargados de la instrucción de 
expedientes, facultades de orden jadioial, 
y á sus di«poBidoues • la misma fuerza 
qii6 á las dictadas {jor ios Tribunales or- 
üin arlos:

Cónsideratido que si bien el artícu
lo 177 de la Instruooión citada prescribe 
que en los expedientes cuya tramitación 
EO proloogue más de dos años, contados 
desde la autorización del apremio del 
píim.er grado, cesará la responsabilidad 
de ios deudores, es indudable que la com- 
potencia para decretar la prescrípoion da 
los trim estres correspondientes y decla
ra r  la responsabijídad de las entidades ó 
fiUiCiOnaríos morosos, se atribuye por el 
segundo párrafo del expresado articulo 
á los Delegados de Hacienda, sin que, por 
lo tanto, pueda el Registrador con él ¿áB 
completo destíonooimiento oñcial de los 
elementos jurídicos y clrcunstanciss de 
la cuestión resolverla por su propia au
toridad;

Considerando que no existen precep
tos legales ni reglamentarios que obli
guen k fijar el importe de la última anua
lidad veneida y no pagada de 1 s im 
puestos que graviten sobre los inmua- 
bJ.es para hacer efectivos ios débitos pro ■ 
vaaiéiites de los mfsoios, y qus unida á 
este motivo la doctrin-a general sobre la 
eficacia^de los mandatos de anotación 
preventiva, iin.a vez fijados b u  naturaleza

la extensión del derecho que deba ser 
Objeto de la misma, lleva como natural 
conseoiiencia la de ser incompeteiúo el 
Registrador para denegar .la práctica dol 
asiento correspondiente, on' eí caso do 
que él demandado sea el ta to h r  ó propie
tario del derecho ó finca gravado s

Uoosiderandó que estos argumentos, 
basados en la unidad de la acción perso- 
ijal^ó.esqnvuelta en el procedimiento eje
cutivo, no se oponen á la aplicaolón, 
cuando preceda, de los principios que 
roguian los efectos reales y el alcance l i
mitado de la lilpoteea legal .establecida 
como p?dviIegio á favor del Estado, sobre 
todo si i a t .xistencia de terceros irrtere- 
sados no alegada en el caso presente re 
clama la üspeciñcación de acciones y la 
determinación de las cantidades á que 
las mlsm'^s se refieren,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la, pro videncia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. 1. á Iob efectos 
consiguientes. Dios ■* L .ma
chos años. Madrid, 9 de a f hp»? =  
ííli Director general, A. I e/ Oi 3Spo. 
Sofior Présidente de la Audiencia de Al

bacete.

Desde la fecha de la convocatoria para 
oposiciones á íSTotarías, determinadas va- 
cantes en el territorio de .iu Audiaiic.ki do 
Granarla, public-ada en Lj Co raT4 nv ! a 
m im  de 10 de Noviembre i9t6, hasta 
el día 2̂ 1 de Abril próximo eü. que
term ino el úllimo ejercido do Us mismas, 
ha correspondido á este turno de oposi
ción y Colegio la siguiente vacau^c 

Motril (por traslación de D. Hipólito

González Rebollar), distrito del mismo 
nombre.

Y debiendo adicionarse la expresada 
vacante á las cuatro anunciadas en dicha 
convocatoria, según se con sigilan en ésta, 
se pono en eouocimiento de los señores 
opositores, á fin de qu© puedan antepo
nerla, íut^rcalarlaó posponerla, á las que 
tengan solicitadas, pero sio que de nio- 
gíin modo deban alterar el orden de las 
ü l'im as ü! intrc'docfr en m  prim era soli
citud írtodilioaolones.

Los refioivs opositores deberán hacer 
dicha p(ti''h)5i mediante instancia presen
tada en fsfii Dirección G0.O eral, en el plazo 
de diez días iiatorales, k contar desdo e.l 
elgidento al de la publicación del presen
te anuTioio en la G aceta.

Madrid, 9 de M.ñjo de í917.—11 Direc
tor gen eral. José Rosado.

Relación de las resolucioties sobre No
tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y'del Notariado, en los meses 
de Marzo y Abril último:

En 7 de Marzo,~~Remitiendo al T ribu
nal Supremo, á los ñnes de un recurso 
contencioso administrativo, ios expedien
tes personab3S de los Notarios D. Celso 
Romero Garmendia y D. Teodoro Vélez 
García.

En 12 ídem.—Desestimando instancia 
de los Notarios D. Gabriel Alvarez, don 
Jesús Rubio Pérez Dáviia y D. Fío To
rres Fv^^^átidez, en solicitud de que se 
Ies adm íta la  renuncia del cargo de V o
cales del Tribunal de oposicKonríS á No
tarías vacantes en el territorio de la Au
diencia de Oácores.

En 16 ídem.—Nombrando á D. José 
, María Trías, Gatedrátioo de la Fa mitad 
de Derecho d é la  Universidad de Barce
lona, eu sustitodón de O. Lorenzo Dani- 
to d© Eodara, para el Tribunal do oposi* 
clono? á Notarías determinadas, vacantes 
en ei territorio de aquel lia Audioncia.

En 22 ídeni.—Idem, fuera d© turno, 
pura la Notarla vacaide -de Alclra por J;i- 
bl ración de D. Francisco May fin Gal bis, 
y con la obíLgadón de sabsfacer á estela 
pensión anual vitalicia de 1,500 pesetas,- 
á D. Ensebio Giles de la Riestr??, Notario 
cuya sitaacióB. de excedencia voluntaria 
ha terTpJiiJsdo.

En 23 íd em —Eesolvierido expediento 
do inoompetrDiiidad del Notario de esta 
C’̂ T̂te, D- Alejandro Rossolló y Pastors, 
para ejeroer el cargo d© Gobernador civil 
de Med'dd, y declarándole en la situación 
de excedoncia voiusitarla.

En 7 de Abril —Nombrando á' D. 'Ciri
lo Palomo y Monta!vo, Oficial de la Di 
rección General de los Registros y del 
Notariado, en sustitución de D. José Ma-. 
ría Navarro de Falencia., para ei T ribu
nal da oppsiciones'á Notorias determma- 
das, vacantes en el territorio da la Au- 
di0 .o.da de Rarcelona.

En 7 ídem.—Idem, ©n tur.no cuarto. 
Notario de Barcelona (vacante por defun
ción de D. José Antonio Oerdá .Fab.r0gas), 
á .0. Isidoro Lap'ae)ni;6 Sáaz, qaa as de Ta
rragona.

. En 7 íde.m.—IdsTn., en ídem id., do Oli
ven za, á D-, Pablo Ignacio Navarro y Rc- 
drígo.ez Arlas, ídem de Zafra. ■

En 7 'birni. —Id- n 1  ̂r ‘ 10 ‘O,
üc Tudela (.bacante poi d^fiin on d don
Jusíino Oliver Bof r^) n ^ o ^  r-
ciiia y Gas lo, íd^n e K

En i i f —Idem, en 'ídem id-, oe Aran- 
da de D  ̂ o á D. mi Buíoji Lop /̂Z, 
ídem de Nibalpando,

En 7 ídem,—Idem, en ídem segundo,

Uaceta áe M aárid. HSm . m 8

de Mazarrón, á D. Hipólito González Re
bollar, ídem de Motril.

En 7 ídem.—Idem, en ídem id., de Fe- 
lanitx (vacante por defimoión de D. Julio 
Ferm ín Quiñones), á'D. Mamiel Cerdo y 
F o jo l ídem de La Estrada. ^

En 7 ídem.—Idem en ídem de antigüe
dad en la carrera, de Eida, á D. Tiber'Io 
Y’jdjii y Sorapere, ídem de xAlicante.

En 7 ídeiiP—Idem, e.n ídem. íd„ de Ar- 
bucias, á D. Juan  Campassoi y Calveil, 
ídr?íii de Velados.

Ec 7 i de 01.—ídem, en ídem id., de Mora 
do Ebro, á D. Aoselmo Balamero Radiga- 
lesvídom de MMnré,

l

E.n 7 ídem.—Idem, en .ídem id , de Mar- 
uíoa, á D. Tomás dei Hoyo Gutiérrez
el 0.mio, íde'oi de Saiitillaiia,
En ,7 ídem.—Idem., en ídem id., de 

Poentedeiime (vacante por traslación de 
D. Ramón Teigeiro González), á D. Luis 
Díf s Cuadrillero, ídem deLncana del Cid.

En 7 ídem. —Idem, en ídem id., de Lei- 
ro, á D> Abel Caballero Avalle, ídem de 

■ Baño.
En 7 ídem.—Idem, en ídem id., de Pina 

de Ebro, á D, Manuel Guijarro Merás, 
ídem do Sequeros.

En 7 í lem .—Idem, en ídem id., de Ma- 
yorg3 , á O. Manuel Seáiies Castro, ídem 
de Un castillo. . ^

Eo 7 ídexn.—Idem, ©n ídem id., de Yi- 
Ilafamés, á D. Manuel Araoil Llódrá, ídem 
de Quinto.

En 7 ídem.—ídem, ©n Idem id., de Ce
bolla, é D. José Ceño Cánovas, ídem de 
Grabada. /

En 7 í iem.—Idem, en ídem da exce
dentes, de Gata, á D. Antonio Cervera 
Sáez, ídem de Turls.

En 10 ídem .—Idem para las siete No
tarías vacantes en el Colegio Gáceies 
á igual número de opositores aprobados 
de k ;s  13 que figuran eo ta lista de cali
ficación elevada por el Tribuna.!, en la 
sigiiieote forma:

Gáceres (por defunción de D. José Cas* 
j tellano Fernández), á D. Juan Zancada 

del Río, 'número 1, Abogado.
Azuaga (por traslacióii de D. Joaquín 

Brioso González), á D, Gonzalo Losada y 
González de Vilialaz, número 2, y Nota
rio No fu en te A

Azuaga (por dafunción de D. Seoundi- 
no Blas Lancho), á D> Fulgencio Echaido 
y Aguinfíga, número 3, Abogado.

Cabezuela, á D. Virgilio de la Vega y 
García, número 4, Abogado.

Herrera del Duque, á D. Elias Ildefon
so Ooaiia de Urquía, núm ero 5, fdem.

Valencia d© Hs Torres, á D. Emilio San- 
turlno Mateos, número 6, ídem.

Castañar de Ibor, á xb Rafael Fernán
dez de Soria y Cabeza de Vaca, núm e
ro 7, ídem.

En 10 ídem —Idem á D. Manuel de La- 
saia y  Llanas, Catedrático de la Facultad 
de Derecho d© la Universidad de Zarago
za, en suBtitoción de D. Gii Gil y Gil, para 
0,1 Tribunal .oposiciones á Notarías ©n 
el territorio de aquelia Audiencia.

En 18 ídem,—Resolviendo expediente 
de vásita á varias Notarías de Madrid, y 
disDOíiiendo, en su consecuencia, la tras* 
lacxon forzosa del Notario de dicha capí-  ̂
tai DI Cesáreo .Martínez Conde.
' En 18 ídem,—Desestimando instancia 

de D. M«nuei Nieto y otros cuatro oposi
tores a p r o b a d o s 'Sin piaza ©n las oposi
c io n e s  á Notarías deíeruii.nada‘3.del Cole
gio de Cáveres. en solicitud de que se re
conozca el derecho de ir  ocupando las 
v a c a n t e s  que vayan ocum endo.y corres
pondan a l  t u r n o  de opoeición libre.

En 18 ídem.™ Prorrogan por un ano
más ai Notario que ñié i.».e d.j
la Orden, D. Enrique Madronrí -
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rría, la situación de excedencia volunta
ria orí qiio se tíiiCLieutra.

En 28 íáexú.—Rehabilitando los - hono
res de Jefe Siiperior de 'vi ‘\d ^b c  :i6n 
civiJ, libre de á D. '•-eba-
Teilo Bcrguete :v B. Amonio Gómez Bar' 
berá,.Decano y Censor piímero; respecti
vamente, do la Junta directiva del Cole
gio Notarial de Valencia.

Eu 28 ídem.—Deses timando instancia 
de D. José Vázquez Miranda y otros opo-' 
sitores á Notarías va aDí^s on el territo
rio de la Audiancm dr Zaragoza, sobre 
efectos retroactivos del nuevo 11 4 ¿eman
to del Notariado en i a parte r r í  rerita á 
los ejercicios de dichas opoíbcioijetí.

Madrid, 23 de Mayo de I9i7.=E i Cd*rec
tor general, José líosado.

Ü N ISTE RiO  DE HACiE^LA

A '^lreoeiéM  €K0 M er^ l ¿te l a  
. j  € l m m

Habiendo rmfrido extravío L.-'S facturas 
de intereses do la Deuda al 4 por ICO in 
terior, número 48, veneiinlento de de 
Octubre de 1916, y la nóFicro 1 dol 5 por 
100 amortizadle, vcnciniioiito ,do 15’"de 
Noviembre de igual año, con sus i^espcc- 
tÍYOs cupones, ambas de Ja provincia de 
Córdoba, comprendieodo la prim era un 
cupón de ia serie A, niimero 870.785; uno 
B, número 150.486, y uno C, número 
115.635, y la segunda cuatro de la serio A, 
números 93.890, 114.939, 205.191 y 205.192, 
se anuncia ai público por medio del pre- 
geiiíe y término de treinta días, para que 
la persona en cuyo poder se hsJ]aren ios 
preí?ení0 on si Negociado do Kedbo de 
esta DIreccióij; advirtiéndose que de no 
efectuarlo en el iridlcado plazo b de 
clarados nulos.y sin ningún valor 
to los expresados valore.s.

Madrid, 25 de Ma)o do i917,=^El i;  ̂ .■ 
to r general, P. O., Moisés Aguirre,

IñINISTERiO DE GOBERNACIÓN
H ire c e lé H  R e m e ra !  §€gmr1^1aíl,

3 e bac0 saber á los opositores apiuea 
dog en ej. prim er ejercicio practicado para 
ingreso en el Cuerpo de Yigilancda, que 
el segundo ejercicio Be4eekd)rará el m.iéi;- 
coles 30 del actual, en los locales designa
dos en esta Dirección, á las nueve de la 
maña na .

Lo que se piibika para coiiocimieiito de 
los iiperesados.

Madrid, 27 de Mayo de 1917 =E1 Dlrec- 
|;or genoral, Manuel de la Barrera.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÚW PÜBLIC/ 
Y B E L L A S  ARTES

En 1a rectiñcación i ación por
sueldos y servicios de los Profesores de 
.Eeligión que í - Bisertó en Ja (?.■ okta do 
14;do;Mayo jíctual se cita por error de co
pia el nombro da D .' Jesús Fern ández y 
García en lugar de D. Justo Fernández 
García, que es ©1 interesado.

Lo qu© s© publica 4 los efectos proce
dentes

Madrid, 21 de Mayo de 1917.=E1 Sub
secretario, Kívas,

Se hada vacsante ©n la facultad de De
recho de la Universidad de Granada, la 
Cátedra de Elementos de Derecho Natu- 
yal̂  dotada con el sueldo anual de 4,000

pesetas, la cual ha (tí3 proveerse por opo- 
sicbm. libro, según io dr;puesb'j el Real 
decreto de 30 de Abril de í915'y Real or- 
dê :: d© Cbta íeclia.

Lob ejereMee so vori Picarán en Mñdrld, 
en la form.a prevenidla en e i Reglamento 
de 8 de Abril de 19; 0.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, bo-hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
pablicos, habrr cunipiid ) veintiún años 
.de edad, ser Doctor en la Facultad de 
Derecho ó tener, aprobad os los ejercicios 
para diclio graao, coiiciicioiies cíve h a 
brán de reunirse sutes de term inar ©1 
plazo de c .̂^a'^oc&iory .̂

Los inspirantes presentarán sus Bolici- 
tudes en-esto M inisterio, en el im pro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas de 
los documentos que Jostfñqueii su capa
cidad leg ah pudiendo también acreditar 
los Dió.ritos y servíciOsS á que se refiero el 
artículo 7 f  del moucionado Reglamento.

A los a^xjiraiitee que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado d̂  utro del pía?o 
de ia convocatoria, en una ádm lnistra- 
clon de Correos, el pUego certificado que 
coiitonga su instancia y los expresados 
ciocurneutos y trabajos.

El día Quo los opositores deban pre
sentarse al Tfibimai para dar <3omienzo 
á los ejercicios, eídregarán ai Presíden-to 
un' trabajo de iiivastigacioBi ó docminal 

ropio, y el programa de la asigoatura, 
roquisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi- 
cicnes.

Este anuncio deberá pitbliearse en los 
BolStnes Ofíoúiles do las proviDcing y en 
]̂os tablones de a o uncios Oe los eetebicci- 
mientos doceptrni lo cual se advierto para 
que las Autoridades respectivas du^pon- 
gan desde luego-que arí s© ve-ríñquo sia 
más que esto avRo, ■ '

Madrid, 21 de Mayo do 1917. =E1 Sub
secretario, Rivas.

- E*ta Subsecretaría ha tenido á bien 
BoiTibnir, e.ti viféad de oposiciÓD., Profe^ 
sor de entrada de .la Escuela Industrial 
do Grríagona, con destino á lus eiiseñ?m- 

' zss de Dibujo lineal, industdaí y  arqui
tectónico, EsterOoíomía y Consh'üceféyi; 
á D. Manuel Gómez Garda, eoii la graü- 
fieacióR anual de 1.000 pesetas.

Lo que cooiiinico á V, 8. para su cono- 
cimionio y efectos. Dios guardo á V, S. 
muchos afioa, JLsdrid, 22 de Mayo de 1917. 
Él Slíbsecretano, Elvas.
Señor Ordenador de Fagos de este Bíi- 

nisterio.

Se hallan vacantes en las Escuelas de 
Comerolo do Palm a de Mallorca y de 
León las plazas de Profesor especial de 
Taquigrafía, Mecánica y Ejercicios de 
Gramática castella.na, dotadas con.ol suel
do ó gratlñoácipp anu.al de 1 500 pesetas, 
que han de proveerse por oposición coa 
arreglo á lo dispuesto "cn el artículo 24  
del Real decreto de 16 de Abril de 1915 y 
en la Real orden de fecha de este anun
cio.

para  ser admitido á la oposición se re 
quiere: ser español, haber cumplido vein
tiún años do edsd, ser Perito ó Contador 
mercantil y uo hallarse incapacitado para 
ejercer cargos púbíieos.

La apreciación dv; las con dicfones ex
presadas, que habrán de reunirse antes 
de term inar el plazo de esta convocatO’ 
ría, corresponde al Ministerio de Instruc
ción Pública,

Los aspirantes presentaifn svs solici
tudes en 6i Registro general del Ministe
rio en Oi im prorrogable técmhio de se- 
sesonta días, á contar desde el el guien.te 
al d© publlcacióii de este aDuncio eu la 
G a c e t a  d e  Ma d K id , acompañadits. de los 
docti'01813tos que justiñqueii su capacidad 
legal, puvieiido tanib.ión acw:,itar los 
m órf os y servicios á que se reñf#e el ar- 
iículo 7."̂  del Kcgíamento de 8 de Abril 
de 1910.

Ei día que los opositores deban presen- 
íai'se al Tribunal para dar Cxoraienzo á los 
ejercidos, entregarán al Presidente el 
programa de Jas asignaturas (jue com
prende ia plaza vacante, requisito sin el 
cual no Tjodrán ser admitidos á tomar 
Xjarte en las oposiciones.

L ob ejercicios se vcriñcarán eri Madrid 
en la forma establecida por ol citado Ro- 
gla.iii6nto y demás disposieioncs aplica
bles.

Este convocatoria deberá pubilcarse en 
los BoUtinen Oficiales de las provincies y 
en ios tablones do anuncios de las Es
cuelas de Comercio, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis- 
X>origan desdo luego que asi se verifique, 
sin iiiás aviso oue el presento.

Madrid, 24 de Mayo de 1917.=E1 Sub
secretario,- Rivas.

Por orden de 24 del corriente mes, y 
con arreglo al firtíciílo 6 .® de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha .sido nombrado don 
Juan Navarrete y Bid.z, á propuest.a del 
Ministerio de la Guerra, Escribiente del 
Hospital clínico de la Universidad do Bar- 
celoná, con ei sueldo anual de 1.000  pe
setas. ' í

Lo que sa  publica en la  G aosta  d e  M a - 
BKXD on mimpbaliento délo dispuesto en 
el arsicuio 46 ciel íleglamento cío 28 de 
Mayo de \915, dietaclo para aplicación de 
la o’ítada Ley, y á los efectos del ariícu- 
lo I f  de ,1a Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891.'

Madrid, 25 de Mayo de 1917.==E1 
secretario, Rivas,

i e  M  I l ls to i 'l ía .
COXVOOaTORIA PAKA L.OS PREMIOS 

BE 1918, 1919 Y 1920.
Instiiución del Examo. Sr, DI, Fermín 

Caballero,
I. Premio á la Virtucl.—Conferirá la 

Academia de la Historia en 1918 un p re 
mio de 1 .000  pesetas á la virtud, que será 
adjudicado, según expresa textualmente 
el íundador, á ia persona de que consten 
más actos virtuosos, ya salvando náufra
gos, apagando incenciios ó exponiendo de 
otra m anera su v.ida por i a Human idad^ 
ó, ya mejor, ai que luchando con escase» 
CCS y adverBÍdades, se distinga en ei si
lencio del orden doméstico por una con
ducta perseverante en el bien, ejem plar 
por la abnegación y laudable por ei am or 
á sus semejantes y por ©1 esmero en ei 
cumplimiento de los deberes con la fa
m ilia y ia sociedad, llamando apenas la  
atención de algunas almas sublimes como 
la suya.

Cualquiera que tenga iioiicia de algún 
sujeto comprendido en la clasifioaSóa 
transcrita, que haya contraído el iriénto 
en el año natural, que term inará en Itn 
de Diciembre de 1917, se servirá dar co
nocimiento por ©scriío, y bajo su íirtr>% 
á la Becrelaría d© la Acadenua, do Lia 
circunstauciiíssí que hacen acieedor á j>re- 
mío á su recomendado, con los conq^ro- 
bantes é indicaciones que conduzcan a l
p e j o í  e s e ia re c iía ie n to  4e lo s  iioehos,
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IL  Premio a! talento.—Ün- premio de 
 ̂ 'sersft conferirá íamMé"i la

Fi iiidieBua-año 'lo .1918 í.v au- 
xar 1.Í0 U mejor Monografía histórica o 
geográñca do aftix.oto español que se h-*ya 
Imp'reBO por prim era vez en cualquiera 
da .los años transcurridos desdo I.® de 
Enero de 1914, y que no haya sidu p re
miada en los concursos anteriores nf cos
teada por el Estado ó cualquier Caerpo 
oñcial.

Condiciones generales y especiales.
Las solicitudes y las obras dedicadas á 

los efectos de esta convocatoria podrán 
B@r presentadas en la Secretaría do la 
Academia, León, 21, hasta las cinco de la 
tarde del 31 do Diciembre de 1917, en que 
concluirán los plazos de admisión.

I.as obras h an '00  estar escritas en _co- 
rrecío castellano, y de ellas habrán de en
tregar ios autores dos ejemplares.

La Academia de.aigaará Oomlsiones de 
examen;., oídos- los informes resolverá an
tes da,í. 15 de .Abril de 1918, y hará la ad
ío di ccción de los premios en ‘'cualquier 
Jun ta  pública que celebre, dando cuenta 
üeá resultado.

So reserva, coiao hasta aquí, ei dóro- 
Ciio de declarar • desleído el concurso si 
no ha.llar a mérito suñciento en las obras 
V Bo.Iicítu.des presentadas.

FKEMIO DEL EXOMO. Sl'ÑOB- MABÓUÉS 
DE ALEDO

l íL  Otorgará la  Academia en el pró
ximo año 19i8 un premio de 1.000 pese
tas a! autor de una IIi-to iia  civil políti
ca, admiüistrativñ, jud.iclal y m iliíar do 
Ja ciudad de Murcia y de sus alrededores 
(la v^ega ó poco más, á reserva do un caso 
excepcionaO, desde la reconquista^ de la 
misma por D. Jaim e I de Aragón á la 
mayoría de edad de D. Alfonso XIII.

Hasta la m uerte de Fernando YII, el 
historiador podrá juzgar según tenga 
por conveniente los acontecimientos re 
latados por él; pero desde dícba época 
hasta el final de su obra se lim itará á re 
señarlos y procurará no déj-^r tragíucir 
en criterio, procedÍDiiento que extremará 

según sean más recientes los he
chos.

Los maBus-critos que opten á este pre
mio han de estar redactados en correcto 
castellano y letra clara, y podrán presen
tarse- en Bñcretaría de la Academia 
hasta las cinco do la tarde del 31 de Jbi- 
dem bre del presente año 1917, en que 
term inará el plazo de admisión.

A los traba tos acompañará pliego ce
rrado que, bajo el. mÍB‘mo lema puesto ah 
principio del testo, contenga el nombre y  
lugar de residencia dei autor.
FUNDACIÓ^Í DEL ESCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE LA VEGA DE ARMÍJO

lY. Co.mpi!endo lo dispuesto en la  
fundación de su nombre por el Excelen
tísimo Sr. D, A.BtOBÍo Aguilar y Correa, 
Marqués de la Vega de Armijo, .Director 
que filé de ia Real Academia de ia H isto
ria, concederá ésta igualmente en el año 
1919 otro premio de 8.000 pesetas al au
tor de ia mej¡>r Memoria que se presen
te, optando al mismo acerca del tema 

históríco-orítico sobre las peti- 
cioneB y ordenamientos de las Cortes de 
Gastilia y de León, acerca de ía condición 
d© las chases trabajadoras (labradores, 
menestrales y mercaderes) durante la 
Edad Media», haciendo en ©La indica
ción precisa de los documentos en que la 
narración se apoye, y bajo las siguientes 
condiciones:

Los manuscritos que se presenten op- 
ando á este premio, deberán estar en co-

} rrocto castellano y leii i chua, v se pi^e- 
‘ 0B. la a I  ly Acidemla,

e. l i s ^  Leó.íi, 21 a auid le plie
go cerrado que, ba^o .1 smo .lema .pues
to ai principio dei texto, ooritenga el 
nombro y lugar de resideiioia del autor.

El- plazo do admisión term inará ei'Bl 
de Diciembre de 1918, á las cinco de la 
tarde.

Podrá acordarse un accésit si se esti
m aran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia la p ri
m era edición de la obra ú obras presen
tadas, conforme á lo dispuesto de un 
general en ©1 artículo 13 dei Reglamento 
de la m.isin.a»

Si ninguna de las obras presentadas 
fue.fi acreedora al premio, pero digna al- 
giiij.a de ©.lías ele publicarse, se reserva la 
faciiitad de costear la  edición, p rev io . 
con sentí Olí ©Fito de.l autor. En el caso de 
piib.iicars8, se darán al dicho autor 200 
ejemplares.

Todos los otros manugcrltos presenta
dos se guardarán en ©1 Archivo de ia 
Jicademía.
. Declarados los premios, se abrirán so- 

lanieate los pliegos correspondientes á 
las obras premiadas, inutilizándose ios 
que no se haDen e.n este caso, en la Ju n 
ta pública ea que se haga la adjudica
ción.
FUNDACIÓN DEL DUQÜ.E DS BSRWÍO'K Y DE 

ALB.á, CONDE DE LEMOS, EN MEMORIA DS 
LA EXOMA. SRA. D.^ .RiígARIO F a LCÓ Y 
OSSORÍO, BDQÜESA DS BERWIOK Y DE 
ALBA, OOHDSSA DE LlílMOS Y SÍHUELA, 
íí^ST'íTUÍr^A EN 1905' p a r A CONM.EMORáR 
EL TERCER CENTS MARIO DE LA PUBLICA
CIÓN DEL «QUIJOTE)).

V. En cumplimiento de lo que se dis
pone en la escritura en que se instituye 
la expresada fundación, la Real Acade
mia de la Historia abre un concurso para 
p.remiar un.a ob.ra do carácter histórico, 
bajo las siguientes condiciones:

1.  ̂ Para los trabajos que opten á este 
pre?aio, 'ei tema será de libre elección de 
los imíores.

2,®' El premio consistirá en 12.000 pe
setas en metálico, descontados los gastos 
de admiBÍstración, y sin perjuicio del 
aumento o disminución que tengan los 
intereses del capital destinado á ia fun
dación,

8.^ El término para la  presentación 
de obraB para esto concursó comenzará 
á contarse desde el día de la pubUcación 
de esta convooatmia en i a G a c e t a  d e  
M a d r id , y quedará cerrado e l  31 de Ene
ro de 1920, á las doce- de ia noche, roci- 
bióo.doBe las obras'en la Secretaría de la 
Academi.a,

4,  ̂ Ei premio, si se presentase obra 
digna d© él, á juicio de la Academia,-será 
adjudicado en Mayo de 1920, siempre que 
Is extonsioíi ó índole de la obra ú obras 
presentadas hagan posible su examen en 
el plazo de Erje.ro á Mayo, pues de n.o ser 
así, se entenderá éste prorrogado hasta 
el fin dei año, haciéndose la entrega al 
autor en cualquier solemnidad pública 
que Ja Academia celebre después de he
cha la adjudicación.

La impresión de la obra premiada 
correrá á cargo y beueñcio del autor, ai 
que lio se le entregará la totalidad del 
premio hasta después de impresa la obra, 
reteniendo entre tanto ia Academia la 
parte de metálico que estimare suñciente 
para la impreiBión,

6.® Los manuscritos no premiados se 
devolverán á sus respectivos dueños, que
dando propiedad de la Academia el ma
nuscrito de la obra premiada.

7.̂  Los originales presentados al con

curso no podrán ser siisoritos por el au 
tor, el e*ial conservará en la obra el ^nó- 
nimo, cih¿tinguién,doIa con nii iema igual 
á otro que en sobre cerrado, Íacíado y 
sellado fiiomará ei autor, declarando su 
nombre y apellidos y haciendo constar 
su residencia y el prim er renglón de la 
obra.

8.®- Podrán las obras ser escritas por 
uno ó varios autores, pero en n ingún 
caso se dividirá el premio entre dos é 
más obras.

9.  ̂ Sólo se adm itirán al concurso las 
obras inéditas, no prem iadas en otros 
anteriores y escritas por españoles y en 
este Idioma, quedando excluidos los que 
Bean iiídividuos de esta Corporación.

10. La Secretaría adm itirá las obras 
que se le entreguen con los anteriores 
requisitos, y dará de cada una de ellas 
recibo en que se exprese su título, lema 
y prim er renglón.

El autor que rem ita su obra por el co
rreo designará, sin nombrarse, la perso
na á quien se haya de dar ei recibo.

i i. Si antes de haberse dictado fallo 
acerca de las obras presentadas quisiera 
alguno de los autores re tirar la suya, 8o 
le devolverá exhibiéndo dicho recibo y 
acreditando, á saíisfación del Secretario, 
ser autor d© la que reclani© ó persona 
autorizada para pedirla.

12. Bi por no encontrarse mérito bas
tante en las obras presentadas á concur
so, éste fuese declarado desierto, la Aca
demia lo anunciará oportunam ente y 
abrirá otro nuevo por oíros tres años, 
sin perjuicio del que anuncie en su trie 
nio respectivo.

í:S. Adjudicado el premio, se abrirá 
el pliego correspondiente y se leerá el 
nombre dei autor.

Madrid, 24 de Mayo de 1917. — Por 
acuerdo de la Academia: El Secretario 
accidental, Juan  Pérez de Guzmán y 
Galio.

^̂ ífillSTERlO DE FOMENTO .
m íwem íéM  Fii®

Esta Dirección General manifiesta á 
V. S. que con esta fecha han sido conce- 
didoB á los Ayuntamientos de Castañares 
y Baños de Rioja los anticipos respecti
vos de 4 351,58 y 9-908,28 pesetas p a ra la  
construcción de Jas obras del camino ve
cinal del segundo comíurso de Castaña
res de Rioja á Baños de Rioja.

Lo que comunico á Y. B. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Abril da Í9Í7.=EÍ Director general, 
D’Angelo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Logroño.

Esta Dirección General participa á 
V. S. que con fecha de hoy han sido apro
bados ios expedientes de utilidad públi
ca de los caminos vecinales de Daroca á 
la carretera del Alto de San Antón á Is- 
iallana, en término de Daroca; de Vuelta 
dcl Ebro, por Arrubal, á la carretera de 
Logroño á Zaragoza, ©n jurisdicción de 
Agonciiio; dei kilómetro 57 de ía carrete
ra de Logroño á Cabañas de Vlrtus por 
las ArenííS al camino en construcción de 
Fonsaieche al sitio Posadavieja.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Mayo de 1917.«=»E1 Director ge
neral, DAngelo.
Señor Gobernador civil de Logroño,

lig , “SapeeoEig i§  Rivadeneyra”,—Paseo de San lA oeaH  tóffls S2i


